RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0007081 , Ent. N°2665/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional relacionadas con la Licitación Pública N° 32/2014, cuyo objeto es la adquisición de uniformes pixelados camuflados, para el Comando General de la Armada;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 93055 adoptada por el Poder Ejecutivo de fecha 29/12/2014, amplió el Item 1b “3012 unidades uniforme pixelado azul guerrera, pantalón” y el ítem 2b “3012 unidades kepi de 8 puntas pixelado azul”, en un 56.40% cada uno, con la firma Lancer S.A. por la suma total de $ 11:535.960,00;
2) que por Resolución de este Tribunal de fecha 23/01/2015, se intervino el gasto de $ 11:535.960;
3) que  en esta oportunidad se remite: 

3.1) Proyecto de Resolución por el cual amplía los ítems 1b y 2b en un 43.60% cada uno, correspondientes a la firma Lancer S.A. por la suma de              $ 8.916.240  impuestos incluidos;
3.2) nota de la firma adjudicataria Lancer S.A. que presta su conformidad para la ampliación referida;

3.3) que por nota de la Unidad de Compras Centralizada de la Armada de fecha 21/05/2015, se expresa que no se ha producido la recepción total de la mercadería, quedando ítems pendientes de entrega;

3.4) Documento Etapas del Gasto, Afectación y Compromiso No 0437 de fechas 15/04/2015, Financiamiento 1.1  Rentas Generales, Programa 300, Objeto Gasto 122, por $ 8.916.240;
CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta en esta oportunidad se ajusta a lo dispuesto por el que Artículo 74 del TOCAF; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora, la intervención del gasto relativo a la segunda ampliación (Resultando 3.1), y la verificación-previo al pago- de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal, el cumplimiento de disposiciones sobre deudores alimentarios y los restantes controles que correspondan;
2)  Comuníquese a la Contadora Auditora; y
3)  Devuélvase.-
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